
 

282 282/2020 

De conformidad con el artículo 70 de la ley de Hacienda para los municipios 

del Estado de San Luis Potosí vigente y el Articulo 32 de la ley de Ingresos 

del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el PERMISO al: 

ELOY HERNÁNDEZ TURRUBIATES 

CERVECERÍA " BARRIO OSCURO " 

5 DE MAYO 

S/N EJIDO ESTACIÓN TAMUÍN 

CARLOS SALINAS DE 

GORTARI 

CATEDRAL 

10:00 A 02:00 HORAS DEL DÍA SIGUIENTE 

F-121898 

19 FEBRERO 

REFRENDO 


